
 
 

 

 

 
Resolución SIRGAS 2015 No. 1 del 19 de noviembre de 2015 

 

 

Sobre el Simposio SIRGAS 2017 

 

Considerando: 

1. La oferta que a través de nuestra colega María Virginia Mackern realiza la Universidad 

Nacional de Cuyo (Mendoza, Argentina) para ser sede del Simposio SIRGAS 2017; 

2. La votación efectuada por los miembros del Consejo Directivo de SIRGAS durante su 

reunión del jueves 19 de noviembre de 2015 en el marco del Simposio SIRGAS 2015. 

 

Se resuelve: 

1. Encomendar al Presidente de SIRGAS informar oficialmente tanto a la Universidad 

Nacional de Cuyo, como a los Representantes Nacionales de Argentina, que el Consejo 

Directivo de SIRGAS ha aceptado unánimemente la invitación de la Universidad 

Nacional de Cuyo para realizar el Simposio SIRGAS 2017 en la Ciudad de Mendoza, 

Argentina, en noviembre de 2017; 

2. Enviar, junto con la comunicación del Presidente de SIRGAS, el documento "Sobre las 

Reuniones SIRGAS y el respaldo de SIRGAS a eventos geodésicos en América Latina y El 

Caribe", de modo que sirva de orientación a la Universidad Nacional de Cuyo en la 

planeación y desarrollo del Simposio SIRGAS 2017; 

3. Encomendar al Comité Ejecutivo de SIRGAS realizar las coordinaciones necesarias para 

el desarrollo exitoso del Simposio SIRGAS 2017. 

  



 
 

 

 
 

Resolución SIRGAS 2015 No. 2 del 19 de noviembre de 2015 

 

 

Sobre un Taller del Grupo de Trabajo III de SIRGAS (Datum Vertical) en Costa Rica 

 

 

Considerando: 

1. La necesidad de extender a América Central las actividades del Grupo de Trabajo III de 

SIRGAS (Datum Vertical) relacionadas con el ajuste de las redes verticales nacionales; 

2. La oferta recibida a través de los Representantes Nacionales de Costa Rica ante 

SIRGAS, colegas Max Lobo Hernández y Álvaro Álvarez Calderón, por parte del Instituto 

Geográfico Nacional para ser sede de un taller del Grupo de Trabajo III en 2017; 

3. La votación efectuada por los miembros del Consejo Directivo de SIRGAS durante su 

reunión del jueves 19 de noviembre de 2015 en el marco del Simposio SIRGAS 2015. 

 

Se resuelve: 

1. Encomendar al Presidente de SIRGAS informar oficialmente a los Representantes 

Nacionales de Costa Rica que el Consejo Directivo de SIRGAS ha aceptado 

unánimemente la invitación del Instituto Geográfico Nacional para realizar un taller del 

Grupo de Trabajo III en la Ciudad de San José de Costa Rica en mayo de 2017; 

2. Enviar, junto con la comunicación del Presidente de SIRGAS, el documento "Sobre las 

Reuniones SIRGAS y el respaldo de SIRGAS a eventos geodésicos en América Latina y El 

Caribe", de modo que sirva de orientación al Instituto Geográfico Nacional en la 

planeación y desarrollo del taller mencionado; 

3. Encomendar al Comité Ejecutivo de SIRGAS, especialmente al Presidente del Grupo de 

Trabajo III, realizar las coordinaciones necesarias para el desarrollo exitoso de este 

taller. 

 

 

  



 
 

 

 

Resolución SIRGAS 2015 No. 3 del 19 de noviembre de 2015 

 

 

Sobre el agradecimiento a las Autoridades SIRGAS salientes 

 

 

Considerando: 

1. La inmensurable labor realizada por los Doctores Claudio Brunini y Laura Sánchez como 

Presidente y Vicepresidente de SIRGAS en los 8 años transcurridos de gestión;  

2. El sentido reconocimiento en mérito no sólo a las tareas y actividades llevadas a cabo 

en el cumplimiento de sus responsabilidades, sino también al desinteresado aporte en 

la formación de recursos humanos dentro de la comunidad SIRGAS, lo cual se percibe, 

ha sido el mayoritario éxito y repercusión de SIRGAS tanto en la Región como en el 

ámbito  internacional, en los años mencionados; 

3. La impecable gestión realizada por los mismos sobre los recursos financieros que han 

aportado las organizaciones patrocinadoras de SIRGAS, lo cual se ha visto reflejado en 

el número de participantes favorecidos con dichos recursos en los eventos SIRGAS de 

los últimos 8 años. 

 

Se resuelve: 

1. Manifestar unánimemente la más significativa gratitud a los Doctores Claudio Brunini y 

Laura Sánchez por la labor realizada ; 

2. Designar a los Doctores Claudio Brunini y Laura Sanchez como integrantes del Consejo 

Científico de SIRGAS; 

3. Prolongar el agradecimiento a la Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas de la 

Universidad Nacional de La Plata y al Deutsches Geodätisches Forschungsinstitut der 

Technischen Universität München (DGFI-TUM) por haber propiciado el apoyo necesario 

a los profesionales mencionados durante los 8 años correspondientes a su gestión.   



 
 

 

 

Resolución SIRGAS 2015 No. 4 del 19 de noviembre de 2015 

 

 

Sobre el reconocimiento a Laura Sánchez y  

el agradecimiento al DGFI-TUM por el portal www.sirgas.org 

 

Considerando: 

1. La excelentísima labor realizada por la Dra. Laura Sánchez en la implementación, 

desarrollo y permanente actualización del portal web www.sirgas.org; el cual ha 

concentrado toda la documentación y productos de SIRGAS convirtiéndose en un 

excelente lazo de presentación desde SIRGAS hacia la comunidad internacional; 

2. el apoyo incondicional recibido del Deutsches Geodätisches Forschungsinstitut der 

Technischen Universität München (DGFI-TUM) en hospedar dicho portal web. 

 

Se resuelve: 

1. Expresar un merecido reconocimiento y sentido agradecimiento a la Dra. Laura Sánchez 

por dicha labor; 

2. Prolongar el agradecimiento al Deutsches Geodätisches Forschungsinstitut der 

Technischen Universität München (DGFI-TUM) por haber propiciado el apoyo necesario 

en el resguardo de dicho portal web.  



 
 

 

 

 
Resolución SIRGAS 2014 No. 5 del 19 de noviembre de 2015 

 

 

Sobre el agradecimiento a las organizaciones que auspiciaron la asistencia de varios 

colegas SIRGAS al Simposio SIRGAS 2015 

 

 

Considerando: 

1. El continuado respaldo que SIRGAS obtiene de 

- el Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH), 

- la Asociación Internacional de Geodesia (IAG), y 

- la Unión Internacional de Geodesia y Geofísica (IUGG); 

2. Que para el Simposio SIRGAS 2015, una vez más el IPGH, la IAG y la IUGG facilitaron 

recursos económicos para apoyar parcialmente la asistencia de expositores al Simposio 

SIRGAS 2015.  

 

Se resuelve: 

1. Manifestar el más cálido y sincero agradecimiento de SIRGAS a: 

Presidente del IPGH, Rigoberto Magaña; 

Secretario General del IPGH, Rodrigo Barriga; 

Presidente de la Comisión de Cartografía del IPGH, Carlos López; 

Presidente de la Sección Nacional del IPGH en República Dominicana, Bolívar 

Troncoso Morales; 

Presidente de la IAG,Harald Schuh; 

Secretario General de la IAG, Hermann Drewes; 

Presidente de la IUGG, Michael Sideris; 

Secretario General de la IUGG, Alik Ismail-Zadeh. 

 

 

  



 
 

 

 

 
Resolución SIRGAS 2015 No. 6 del 19 de noviembre de 2015 

 

 

Sobre el agradecimiento a la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) 

 

 

Considerando: 

1. La excelente organización llevada a cabo por la Universidad Nacional Pedro Henríquez 

Ureña (UNPHU) para la realización exitosa del Simposio SIRGAS2015 y la VII Escuela 

SIRGAS en Sistemas de Referencia; 

2. La disponibilidad de las autoridades, profesores, estudiantes y personal administrativo 

de la UNPHU para recibir a más de 140 asistentes a los eventos SIRGAS 2015; 

3. El apoyo logístico brindado a todos los asistentes, el cual se tradujo en una placentera 

estadía en la Ciudad de Santo Domingo; 

4. La disponibilidad incondicional para atender todos los aspectos involucrados en el 

desarrollo adecuado de los eventos SIRGAS2015; 

5. La inigualable calidad humana y hospitalidad ofrecida por los representantes de la 

UNPHU comprometidos con la organización y desarrollo de los eventos SIRGAS2015; 

 

Se resuelve: 

Manifestar el más cálido y sincero agradecimiento de SIRGAS a los integrantes de la 

Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) que participaron en la organización 

de los eventos SIRGAS2015, especialmente a: 

 

el Sr. Rector, Miguel Fiallo Calderón, 

la Sra. Vicerrectora de Posgrado, Lourdes Concepción, 

al Sr. Director de la Escuela de Geomática, Gustavo Mejía, 

a la Sra. Directora de Relaciones Públicas, Nathalie Almonte Pérez, 

al Sr. Director de Tecnología y Telecomunicaciones, Fabio Infante,  

al Sr. Docente de la Escuela de Geomática, Leopoldo Taveras, 

a la Sra. Asistente de la Vicerrectoría de Posgrado, Clarivel Salvador. 


